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ASUNTO: INICIATIVA DE LEY DE TNGRESOS

H. CONGRESO DEL ESTADO DE.IAL¡SCG

PALAC¡O LEGISLATIVO

GUADI\LAJARA, JALISCO

PRË5ËNTE

Por medio del presente y dando cumplimiento al Artículo 37 Fracción lde la Ley de

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, presento a Ustedes li:

lniciativa <je ley de lngresos del Municipio de Mixtlán Jalisco, que me honro presidir, par;i

el ejercicio fiscal 2023.

Anexo ai presente lo siguiente:

1. Un discn compacto con los siguientes documentos:

a) Certificación de punto de acuerdo (PDF)

b) Exposición de rnotivos y justificación (Word y PDF)

c) iniciativa de ley de ingresos 2023 de Mixtlán, Jalisco (Word y PDF)

d) Formato 7A (Excell y PDF)

e) Formato 7C (Excell y PDF)
'2. Un legajo impreso con los siguientes documentos

a) Certificación de punto de acuerdo de Ayuntamiento.

b) Exposición de Motivos y justificaciórr.

c) lniciativa de Ley de lngresos 2A23 de Mixtlán, Jalisco

d) Formato 7A

e) Formato 7C
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Sin más por el momento y en espera de su aprobación reciban un cordial saludo V

agradecimiento de mi parte y quedo a la orden para cualquier duda o aclaración al respectr.
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AT'ËNTAMËNüTË
" Míxtlán, municipio en crecimienta"

Jalisco; a26deagosto de 2022
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CERTTFTEACTMA{
En el municipio de Mixtlán, Jalisco a 26 de agosto de2022, yo Nayeli Trinidad Guerra

Anaya, en mi calidad de Secretario General del Ayuntamiento de Mixtlán, Jalisco' ---

;l ;-;,*. ;; ; ;;;; ;", ;... il',iîï;;;; ;;"; ;;;';; ;;; ;;
Ayuntamiento de Mixtlán, Jalisco, de fecha del 22 de agosto de 2022. En la cual en
su punto número 4 del orden del día corresponde a Presentación, análisis, discusión
y en su caso aprobación de la iniciativa de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal
2023, para el municipio de Mixtlán, Jalisco.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente ---------
--CERTIFICACION

ATËNTAMËNTË
GOBIERNO MUNICIPAL DE MIXTLÁN, JAL. A 26 DE AGOSTO DE 2022

""Mixtlán unicipia en erecimien

C9

secnsraRl¡n S E C RETA R I O NERAL DEL AYUNTAMIENTO
6EHERAL

ADMÏN RACION 202t-2024

Lo anterior en virtud de lo establecido en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco, afticulo 63 y del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del
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Extracto Acta Doceava Ses¡ón Ordinaria Ayuntam¡ento Mlxtlán, .lalisco.
Administración Pública Municipal 2OZL-2O24.

22 de agosto del 2022

SIENDO DIA VEINTIDOS DEL MES DE AGOSTO DEL ANO 2022 A LAS 13:15 TRECE HORAS
CON 15 MINUTOS, PREVIA CONVOCATORIA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS

ARTÍCULoS 29 Y 47 FRACCIÓru III DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO y 65, 68,70, 72 73 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA

ADM]NISTRACIóN PÚELICN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MIXTLÁN, JALISCO; SE

REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES UBICADA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MIXTLÁN,
JALISCO, EN EL DOMICILIO CALLE ELISEO R. MORALES NO, 1, PRIMER PISO, ZONA CENTRO,
LOS INTEGRANTES DEL PLENO DE AYUNTAMIENTO EVA MARIA RUBIO BECERRA PRESIDENTE
MUNICIPAL, EMANUEL BECERRA CARO SÍNDICO MUNICIPAL, REBECA LOPEZ CORTÉS
REGIDORA, ROBERTO AYÓN MORA REGIDOR, VERÓNICA TOPETE TOPETE REGIDORA,
TRANQUTLTNO FLORES CURTEL REGTDOR, LUrS EDUARDO GONZÁIEZ CnnRILLg RE-G199.!
MARÍA GLORIA CASTILLON BECERRA REGIDORA Y HUMBERTO GABRIEL GUZMAN DUENAS
REGIDOR, LUZ ELENA FLORES TOPETE, REGIDORA PARA LLEVAR A CABO LA DÉCIMA SESIÓN
ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO BAJO EL SiGUIENTE
ORDEN DEL DiA:

1. Lista de asistencia y verificación de quórum legal;

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día;

3. Lectura y trámite a las comunicaciones recibidas;

4" Presentación, análisis, discusión y en s¿r caso aprobación de Ia iniciativa de ia
!-ey de trngresos para el ejercicio físcat 2023, para el municipio de Mixtiáno
Salisaa"

5, Aprobación en su caso del Convenio de Colaboración con la Secretaria de Cultura del
Estado para participar en el programa Fondo lalisco de Animación Cultural.

6. Turnos a Comision
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Aprobación del turno a la Comisión Edilicia de Reglamentos, Puntos
Constitucionales y Redacción y Estilo, del proyecto de Reglamento de Acceso
de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Municipio de Mixtlán, Jalisco;
para su estudio, análisis y dictaminación;

tos Generales.

de la sesión
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Err vuz de la Pl"esidente Municipal informa que se ha circulado el proyccto dc Lcy dc Ingresos
para el ejercicio fiscal 2023, para su consideración, y a su vez ha sido expuesta la Ley en

referencia desahogando las dudas, en consecuencia, en votación nominal les pregunta si es

de aprobarse el punto 4 del Orden del Día, correspondiente a la Presentación, análisis,
discusión y en su caso aprobación de la iniciativa de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal
2023, para el municipio de Mixtlán, Jalisco.

HOJA DË VOTAETON

RESULTADOS TOTALES DE VOTACION

A FAVOR: 10

ABSTENCIONES:0

EN CONTRA: 0

TOTAL: L0
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Sentido del votoeargoNombre

A favorRoberto Ayón Mora Regidor

Regidora A favorMaría Gloria Castillón Becerra

A favorRegidorHumberto Gabriel Guzmán Dueñas

A favorReg idoraLuz Elena Flores Topete

Reg idorLuis Eduardo González Carrillo A favor

A favorVerónica Topete Topete Reg idora

A favorTranquilino Flores Curiel Regidor

Regidora A favorRebeca López Cortés

Síndico Municipal A favorEmanuel Becerra Caro

-------t
A favorrf iråiì,Þ¡ a ría I

il'll,.$"''l 1

Rubio Becerra Presidente Municipal
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En el municipio de Mixtlán, Jalisco a26 de agosto de2022, yo Nayeli Trinidad Guerra

Anaya, en mi calidad de Secretario General del Ayuntamiento de Mixtlán, Jalisco' ---

CERTIFiCO

El extracto que se desprende del Acta de la Doceava Sesión Ordinaria del Pleno de

Ayuntamiento de Mixtlán, Jalisco, de fecha del 22 de agosto de 2022' En la cual en

sú punto número 4 del orden del día corresponde a Presentación, análisis, discusión

y en su caso aprobación de la iniciativa de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal

2023, para el municipio de Mixtlán, Jalisco'-

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la P

---- - -----CERTI FICACIÓ N
resente

ATENTAMENTË
cOBIERNO MUNICIPAL DE MIXTLÁN, JAL. A 26 DE AGOSTO DÊ.2022

o'&l m wnicípíø en crecim ient@'"

SECRETARI GENERAL DEL AYUNTAMIENTO

ADM NISTRACION 2O2L-2024

Lo anterior en virtud de lo establecido en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco, articulo 63 y del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del

Ayuntamiento de Mixtlán, Jalisco, artículo 149, fraccion VII, como facultades propias del encargo
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Ëxtracto Acta Doceava Sesión Orclinat"ia Ayuntamiento Mixtlán, Jalisco
Administración Pública Municipal 2OZL'2O24.

22 de agost@ de! 2022

SIENDO DIA VEINTIDOS DEL MES DE AGOSTO DEL Año zozz A LAS 13:15 TREcE HoRAS

CON 15 MINUTOS, PRËVIA CONVOCATORIA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS

ÃnriCulo s zg v ú FRAccióN rrr DE LA LEy DEL GoBIERNo y LA ADMINISTRACIóN PúBLicA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO Y 65, 68,70,72 73 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA

nprviñrsiRACióN púBLrcA MUNrcrpAL DEL AyuNTAMiENTo DE MIXTLÁN, ¡RLIsco; .sE
REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES UBICADA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MIXTLAN,

JALISCO, EN EL DOMICILIO CALLE ELISEO R. MORALES NO. 1, PRIMER PISO, ZONA CENTRO,

LOS INTEGRANTES DEL PLENO DE AYUNTAMIENTO EVA MARIA RUBIO BECERRA PRESIDENTE

MUNICIPAL, EMANUEL BECERRA CARO SÍNDICO MUNICIPAL, REBECA LOPEZ CORTÉS

REGIDORA, ROBERTO AYÓN MORA REGIDOR, VERÓNICA TOPETE TOPETE REGIDORA,

TRANeurLrNo FLoRES cuRrEL REGTDoR, LUIS EDUARDo coNzÁlrz cnnR.I_LLg^lE^91P"9^t
MARÍA GLoRIA cASTILLÓN BECERRA REGIDORA Y HUMBERTO GABRIEL GUZMAN DUENAS

REGIDoR, LUZ ELENA FLoRES ToPETE, REGIDORA PARA LLEVAR A CABO LA DÉCIMA SESIÓN

ORDINARIA DE AYUNTAMTENTO BAJO EL SIGUIENTE
ORDEN DEL OiA:

1. Lista de asistencia y verificación de quórum legal;

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día;

3. Lectura y trámite a las comunicaciones recibidas;

4. Fresentación, ani6lisis, discusión y en su caso aprobación de la inicíativa de la
!.elt de Ípgres-ag pa¡p e,l ejercicio fiscal 2023/ para el munieipio de Mixtleín,
Jalísao,

5. Aprobación en su caso del Convenio de Colaboración con la Secretaria de Cultura del
Estado para participar en el programa Fondo Jalisco de Animación Cultural'

6. Turnos a Comisión

Aprobación del turno a la Comisión Edilicia de Reglamentos, Puntos
Constitucionales y Redacción y Estilo, del proyecto de Reglamento de Acceso
de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Municipio de Mixtlán, Jalisco;
para su estudio, análisis y dictaminación;

7. Asuntos Generales

B. Clausura de la sesion

-**"æ Þ l.1 L li I i-J il t\,t t. 1 ! ¡¡:v [i ii l,.J iì i {.: I f::r l]\ ìi - w'-
i::li:t¡i.: il;i. l'.¡ìrll¡,;:r:.:r. i'tlr1;i. ì, !"..'!i.,r.,',1,'iir,..!;,lli,';r.:r:.:, i,...,ft. +i:ì:l'lfjiil

li¡i. i.]ì i.:ri:ìi.ìì ;' :iir l:'".'lrl!i,J, l.¡l il:,rii.l¡,::¡t:,:i,,iii.i:ilt¡¡r'i.l¡:;¡'¡.r.,ir..,1:¡.ät::i

I



.,)."i..:..'.....
'':'.1, ,'. 'l tt I.
.,,'1,,1,",

.ì 'i.:ì 'l r)
. r.. .,:,1,

f+'üäe;€$*å*t
1lì ¡1r;,ìÌ ff i! lrù$;Ìrìtrrl

En voz de la Presidente Municipal irrforrla que se lra circulado el proyecto de Ley de Ingresos
para el ejercicio fiscal 2023, para su consideración, y a su vez ha sido expuesta la Ley en

referencia desahogando las dudas, en consecuencia, en votación nominal les pregunta si es

de aprobarse el þunto 4 del Orden del Día, correspondiente a la Presentación, análisis,
discusión y en su caso aprobación de la iniciativa de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal

2023, para el municipio de Mixtlán, Jalisco.

HOJA DE VOTAEION

RESULTADOS TOTALES DE VOTACION

A FAVOR: 1"0

ABSTENCIONES:0

EN CONTRA: 0

TOTAL: 10
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Nombre Cargo Sentido del voto

Roberto Ayón Mora Regidor A favor

María Gloria Castillón Becerra Reg idora A favor

Humberto Gabriel Guzmán Dueñas Regidor A favor

Luz Elena Flores Topete Regidora A favor

Luis Eduardo González Carrillo Regidor A favor

A favorVerónica Topete Topete Reg idora

Tranquilino Flores Curiel Regidor A favor

Rebeca López Cortés Reg idora A favor

Emanuel Becerra Caro Síndico Municipal A favor

Eva María Rubio Becerra Presidente Municipal A favor



H" LXIII TEGISLATT.'R.A CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.
IN¡GIATIVA DE LEY DE INGRËSOS DEL MUNIGIP¡O DE MIXTLÁN, JAI-ISCO,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2A23.

EXPOSICION DE MOT¡VOS.

La presente Ley de lngresos del Municipio de Mixtlán, Jalisco para el ejercicio fiscal

2023 que se somete a consideración de esta Honorable Legislatura tiene por objeto

crear un esquema fiscal que dé la oportunidad de conseguir un equilibrio de las

finanzas públicas y por ello motive el pago oportuno de las contribuciones que

dispone el artículo 31 fracción lV de la Constitucién Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

La presente ley contempla necesariamente un aumento en el costo de las

contribuciones por la inflación mundial provocada principalmente por la pandemia

por COVID-19, la guerra entre Rusia y Ucrania, el encarecimiento de la materia

prima, entre otras cosas.

Durante el mes de julio del año 2022,la inflación en México 2022 alcanzo su mayor

nivel desde el 2000, con incremento en los precios de 8.15 % respecto al2A21. Por

lo cual, en aras de buscar el menor impacto a la población se ajustó el incremento

por inflación a una tasa del 7o/o, obteniendo así una acción que garantiza a la

y sin contar el aumento al terminar el año que podría llegar hasta el 3o/o en el

supuesto que se llegue al10o/o como lo han señalado experto en la materia.

Cabe señalar que el Gobierno que preside la Presidenta Municipal C. EVA MARIA

RUBIO BECERRA, se va a caracterizar en buscar los mejores beneficios a la

población, siempre buscando una política de ingresos que esté orientada en proveer

certeza de lo que se esté cobrando en cuestión de conceptos y sus cantidades

acordes a la realidad socialy con mayor relevancia toma este asunto derivado de la

crisis sanitaria que inició en México el día 27 de febrero del año 2020 cuando llegó

a México el primero caso de COVID-19 y decretada en el Diario Oficial de la

Federación el día 30 de marzo de 2020 como emergencia sanitaria por causa de



fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2

(COVID-19); ya que el periodo de incertidumbre que vive la población ha sido

prolongada y por lo cual se requiere que se tomen medida buscando mayor certeza

y seguridad jurídica.

Otro punto para considerar es la recuperación económica que el Municipio está

atravesando, llevando a cabo actividades turísticas que dejen una derrama

económica importante, como lo es la Feria del Hongo, la Feria de la Raicilla, etc.

Siendo importante establecer incentivos fiscales para que dichos eventos se lleven

sin mayor dilación contributiva.

Por lo cual, las modificaciones que presenta la presente iniciativa, en relación a las

tasas y cuotas que sirven de base para determinar las contribuciones, se han

constituido en un medio regulador de los ingresos públicos que se necesitan para

que las funciones establecidas en el artículo 115 fracción lll y lV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumplan; teniendo en cuenta

inminentemente la capacidad contributiva de los particulares que tanto han apoyado

a que este municipio no caiga en adquirir deuda externa.

Así, la presente iniciativa se encuentra elaborada conforme a los establecido en la

legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las

normas que para tal efecto emitió el Consejo Nacional de Armonización Contable,

así como en lo

Federativas y los Municipios, con base en objetivos, parámetros cuantificables e

indicadores de desempeño.

En la iniciativa de la Ley de lngresos de este Ayuntamiento de Mixtlán, Jaliseo se

establecen de manera clara y precisa los conceptos que representan ingresos para

el municipio y las cantidades que recibirá el Ayuntamiento a través de la Tesorería

Municipal y de los cobros de los conceptos establecidos en la Ley de lngresos,

clasificados en lngresos ordinarios y extraordinarios.



En el artículo tercer ponto lll se agrega los servicios de proteccién civil y servicios

médicos que puede ofrecer el Municipio para la realización de eventos y que no

estaban contemplados.

En el artículo 20 dentro de los impuestos sobre espectáculos públicos se anexa el

punto Vl que dice (Espectáculo de motos y/o vehículos deportivos todo terreno) para

incluir este tipo de espectáculos que se empiezan a realizar en el Municipio y que

no se ha contemplado en leyes de ingresos anteriores.

Ël artículo 61 se reacomodo para que fuera más práctico y entendible al momento

de cobrar porque los conceptos no son claros al momento de realizar el cobro,

teniendo que usar fracciones que más se acerquen al servicio solicitado. Y por lo

tanto no se está fundando correctamente el monto a cubrir por los servicios que

presta Registro Civil.

Ën el artículo 71 se agrega el punto "e) Para constancia de los actos del registro

civil, por cada hoja (para los casos de canje de actas, se cobrará el 50%)": El canje

puede ser visto como una medida recaudatoria con enfoque social y econémico,

toda vez que se apoya en no gastar tanto en la certificación y en la forma cuando

ya se tiene una con un periodo de expedición mayor a un año.

En el artículo 87 De las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $e

agrega el punto "V. El MuniciPio podrá recibir aportaciones para la realización de las

Festividades como son la Feria del Hongo, Feria de la Molienda, RaicillaFest,

Fiestas Patrias, Semana Cultural y otras festividades, por parte de personas físicas

o morales." Lo anterior con el fin de darle facultades al Municipio para recibir este

tipo de aportaciones y ayudas.

Finalmente, la iniciativa se lleva a cabo en beneficio de la población mixtlense,

dando cerieza y seguridad jurídica es por ello que la propuesta está basada en los

principios proporcionalidad, equidad y de legalidad. Solamente de esta maRerä se

podrá sostener las finanzas públicas municipales, de tal manera que no represente

necesariamente una carga económica y que de ese modo impacte negativamente

a la población, pero al mismo tiempo es necesario para que el Gobierno Municipal



cuente con los recursos necesarios para brindar a la ciudadanía los servicios

básicos y así mejorar la calidad de vida.

ATENTAMËNTE

MtxrLÁN, JALISCO; AGOSTo ÐËL 2022.

C. EVA MA RUB¡O BËCERRA
pRESlt¡€l{clÂ'

MUS{ICIPAL
Fresidenta Munieipal



INICIATIVA ÞE tEY DE INGRESOS Ë}ËI. MUN¡CIPIO DE MIXTI-AN,

JALISGO, PARA ËL HJER.CIEIO FISEAL 2023.

ríruuo PRIMERo

Elisposicion@a genenales
CAPITULO UNICO

De la percepción de los ingresos y definiciones

A¡"tíeulo {. En el ejercicio fiscal 2023, comprendido del 1 de enero al 31 de

diciembre del mismo año, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá

los ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora,

derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y

servicios, participaciones y aportaciones federales, transferencias,

asignaciones, subsidios y otras ayudas, así como ingresos derivados de

financiamientos, conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley y

otras leyes se establecen.

El Municipio adopta e implementa el Clasificador por Rubros de Ingresos

(CRl) aprobado por el Consejo Nacional de Armonizacién Contable

(CONAC), conforme a la siguiente:

cRt oescRrpclótu INGRESO ESTIMADO

Total . . $ 39,272,588.78

IMPUESTOS $ 2,733,850.00

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $5,350.00

1.1 .1 Espectáculos Públicos $5,350.00

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $2',140,000.00

1.2.1 lmpuesto Predial $2',140,000 00

1.3 lmpuestos sobre la producción, el consumo y las

transacciones
$460,1 00.00

1.3.1 lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales $428,000.00

1.3.2 lmpuesto sobre negocios jurídicos $32,100.00

't.4 lmpuestos al Comercio Exterior $0.00

1.5 lmpuestos sobre nóminas y asimilables $0.00



1.6 lmpuestos ecológicos $0.00

1.7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS $128,400.00

1.7.1 Multas $32 100.00

1.7.2 Recargos $53,500.00

1.7.3 Gastos de Ejecución y notificación de adeudo $42,800.00

1.7.4 Actualización $0.00

1.7.5 Financiamiento por conven¡os $0 00

1.8 OTROS IMPUESTOS $0.00

1.9 IMPUESTOS NO GOMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDAC¡ÓN O PAGO

$0 00

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD
SOCIAL

$0 00

2.1 Aportaciones para fondos de vivienda $0.00

2.2 Cuotas para la seguridad social $0 00

2.3 Cuotas de ahorro para el retiro $0.00

2.4 Otras cuotas y aportaciones para la Seguridad

Social

$0.00

2.5 Accesorios de cuotas y aportaciones de Seguridad
Social

$0.00

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0 00

3.1 CONTRIBUCION DE MEJORAS POR OBRAS
PÚBLICAS

$0.00

3.1.1 Contribuciones por obras públicas $0.00

3.2 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO

COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS
VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PËNDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

$0 00

4 DERECHOS $ 2,521,990 00

4.1 DERECHOS POR Et USO, GOEE,
APROVECHAMIENTO O EXPLOTAC]ÓN DE

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

$50,290.00

â,.1.1 Aprovechamiento de Bienes de dominio público $50,290.00

4.1.2 Uso de Suelo $0.00



4.2 ÞERECHOS POR PRESTACION DE SERVI cros $ 2,455,650 00

4.2.1 Licencias $ 197,950.00

4.2.2 Permiso de construcción, reconstrucc ión y $32,1 00.00

remodelación

4.2.3 Otras Licencias, autorizaciones o serv icios de $7,490.00

obras públicas

4.2.4 Alineamientos $4,280.00

4.2.5 Aseo Público $0.00

4.2.6 Agua y alcantarillado $ 2,001,970.00

4_2.7 Rastros $1,070.00

4.2.8 Registro Civil $16,050.00

4.2-9 Gertificaciones $96,300.00

4.2.10 Servicios de Catastro $96,300.00

4.2.11 Derechos por revisión de avalúos $96,300.00

4.2.12 Estacionamientos $o.oo

4.2.13 Sanidad $2,140.00

4.3 OTROS DERECHOS $16,050.00

4.3.1 Derechos diversos $0.00

4.4 ACCESORIOS DE DERECHOS $16,050.00

4.4.1 Accesorios $16,050.00

4.5 . DEREEHOS NO
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

5 PRODUCTOS $ 159,430.00

5.1 PRODUCTOS $ 159,430.00

5.1.1 Financiamiento Por Convenios $0.00

6.1.2 lntereses y rendimientos bancarios $0 00

5.1.3 Productos Diversos $ 159,430.00

5.1.4 Servicios Proporcionados $0.00

5.1.5 Uso, goce, aprovechamiento o explotación de

bienes de dominio privado
$0.00

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY
DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDAEIéN O PAGO

5.2 $0.00



6 APROVECHAMIENTOS $ 25,680.00

6.1 APROVECHAMIENTOS $ 25,680.00

6.1.1 Multas $ 25,680.00

6.1.2 lndemnizaciones $0.00

$0.006.1.3 Reintegros

6.',1,4 Recargos $0.00

6.1.5 Gastos de ejecución $0.00

6.1.6 Diversos $0.00

6.2 APROVECHAMlENTOS PATRIMONIALES $0.00

6.3 ACGESORIOS DE APROVECHAMIENTOS $0.00

6.4 APROVECHAMIENTOS NO COMPREND IDOS EN $0.00

LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES,
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS
INGRESOS

$0.00

7.1 lngresos por venta de bienes y prestación de

servicios de lnstituciones Públicas de Seguridad

social

$0.00

7.2 lngresos por venta de bienes y prestación de $0.00

servicios de s Productivas del Estado

7.3 lngresos por venta de bienes y prestación de

servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos
no Empresariales y no Financieros

$0.00

7.4 lngresos por venta de bienes y prestación de

servicios de Entidades Paraestatales Empresariales

no Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

$0.00

7.5 lngresos por venta de bienes y prestación de

servicios de Entidades Paraestatales Empresariales

Financieras Monetarias con Participación Estatal

Mayoritaria

$0.00

7.6 lngresos por venta de bienes y prestación de

servicios de Entidades Paraestatales Empresariales

Financieras no Monetarias con Participación Estatal

Mayoritaria

$0 00

lngresos por venta de bienes y prestación de

servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con

Participación Estatal Mayoritaria

7.7 $0.00



7.8 lngresos por ventas de bienes y prestación de

servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de

los Órganos Autónomos

$0.00

7.9 OTROS INGRESOS $0.00

I PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
CONVENIOS, ¡NCENTIVOS DERIVADOS DE LA
GOLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS
DE APORTACIONES

$ 33,310,369.02

8.1 PARTIGIPACIONES 6 23,941,042.42

8.1.1 Estatales $ 31 ,002.1 8

8.1.2 Federales $ 23,910,040.24

8.2 Aportaciones $ 8,848,056.84

8.2.1 Fondo de aportaciones para la lnfraestructura social $ 6,1 1 9,745.16

8.2.2 Fondo de aportaciones forlalecimiento municipal $ 2,728,31 1.68

8.3 CONVENIOS $0.00

8.3.1 FORTASEG $0.00

8.3.2 HABITAT $0.00

8.4 INCENTIVOS DERIVAÞOS DE LA
COLABORACIÓN FISCAL

$ 521,269 76

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTAGIONES $0.00

I Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

$0.00

9.1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $0.00

s.2 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00

9.2.1 Subsidios $0.00

9.3 PENSIONES Y JUBILACIONES $0 00

9.4 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo

$0.00

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANGIAMIENTOS 0.00

01 ENDËUDAMIËh¡TO Ih¡TËRNO $0.00

a2 ËNDEUDAMIENTO EXTERNO $0 00

03 FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00



¡Antículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,
industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre
posesión y explotación de carros fúnebres, que Son objeto del Convenio

de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la
Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en SLlspenso, en tanto
subsista la vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la
Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo

132 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en sus

fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma aquellos que como aportaciones,

donativos u otro cualquiera que sea su denominación condicionen el

ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de servicios;

con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo '10-A de

la Ley de Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, cont¡nuará con SuS facultades para requerir, expedir,
vigilar; y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o

autorizaciones, previo el proced¡miento respectivo; así como otorgar

concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en

ningún caso lo dispuesto en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio de

dichas facultades.

CAPÍTULO SEGUNDO

De las Obligaclones de los Çsntnibuyentes

Artículo 3.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones
públicas, ya Sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las

siguientes disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los

reg lamentos respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se

cobre el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por

la Haeienda Municipal, el cual, en ningún caso, será mayor a la capacidad

de localidades del lugar en donde se realice el evento.

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar

donde Se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras públicas municipales.



lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes,

entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad
privada, protección civil y servicios médicos o, en su defecto, a travtís de

los servicios públicos municipales respectivos, en cuyo caso pagarán el

sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los policías

municipales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que Se lleven a cabo

con fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente

el permiso respectivo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de

Padrón y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la
realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir

sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más

tardar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a
ampliar.

c) Freviamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a
satisfacción de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas

en la Ley de Hacienda Munrcipal del Estado de Jalisco, que no será inferior

a los ingresos estimados para un día de actividades, ni superior al que

pudiera corresponder estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla

con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá suspender el

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, el

interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública. En caso de

no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

cobrará la sanción correspondiente.

Vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos eonstruidos
exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma
permanente o eventual, deberán obtener su ceftificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protecciÓn civil, misma que

acompañará a su solicitud copia fotostática para su cotejo, así eomo su

bitácora de mantenimiento, debidamente firmada por personal ealificado.



Este requisito además deberá ser cubierto por las personas físicas o
jurídicas que tengan juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de

cualquier naturaleza, cuya actividad implique un riesgo a la integridad de

las personas.

Artículo 4.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no

sean reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales
quedarán a favor del Ayuntamiento.

Artículo 5.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios
permanentes, cuando éstos sean autorizados y previos a la obtención de
los mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes
conforme a las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se
pagará por la misma el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal,
se pagará por la misma el70%.

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal,
se pagará por la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por

a) Licencia La autorización municipal para la instalación y funcionamiento
de industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades
determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y



c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que

realiza la autoridad municiPal.

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios, según

la clasificación de los padrones del Ayuntamiento.

Artícglo 6.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal

de giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente

y, cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporcional al

tiempo utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cilbrir

derechos por el 1OO% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá

cubrir los derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que Se

hará simultáneamente al 100%

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los

trámites realizados;



V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de

servicios que sean objeto del convenio de coordinación fiscal en materia

de derechos, no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll,
lll y lV, de este artículo, siendo necesario únicamente el pago de los

productos correspondientes y la autorizacion municipal; y

Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la

autoridad municipal, no se causará este derecho.

Artículo 7.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario

de comercio, que operen en el Municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; así como

tratándose de los giros previstos en la Ley para Regular la Venta y el

Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se atenderâ a

ésta y al reglamento resPectivo.

Artículo 8.- Para los efectos de esta ley, se considera

V. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio
permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,
industriales o prestación de servicios;

Vl. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en

que se divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su

estructura original para el desarrollo de actividades comerciales,
industriales o prestación de servicios; y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que

se desarrollen actividades comerciales, industriales o prestaciÓn de

servicios y que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

GAPITTJLÕ T"ER.CËRT

Facultades de las Auto¡^ådades Fiscales



A¡.tículo 9.- Elfuncionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera
que Sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es

la autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las

cuotas que, conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal,

debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, cheque

nominativo, Salvo buen cobro, transaCciones en efeCtivo a través de

medios magnéticos, mediante la expedición del recibo oficial

correspondiente.

CAPíTULO CI..'A.RTO

De Ios lncentivos Fiscales

Antículo 10.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2023,
inicien o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de

servicios, conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen

nuevas fuentes de empleo directas y realicen inversiones en activos fijos en

inmuebles destinados a la construcción de las unidades industriales o
establecimientos comerciales con fines productivos según el proyecto de

construcción aprobado por el área de obras públicas municipales del

Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de
incentivos, la cual se recibirá, estudiará Y valorará, notificando al

inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar dicha

solicitud, se aplicaránpara este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la

autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud,
los srgurentes ln centivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que

se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reduccién del irnpuesto
correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.



c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción temporal de derechos

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción

de estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados

dentro de la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de

inmuebles de uso no habitacional en los que se instale el establecimiento
industrial, comercial o de prestación de servicios, en la superficie que

determine el proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional,

destinados a la industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico.

Los incentivos señalados en razon del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE N

Condicionantes
del lncentivo

IMPUESTOS DERECHOS

Creación de
Nuevos
Empleos

Predial -
lmpuestos

Transmisiones
Patrimoniales
- lmpuestos

Negocios
Jurídicos -
lmpuestos

Aprovechamiento
de la
lnfraestructura
Derechos

100 en
adelante

5Oo/o 50% 5Oo/o 50%

75a99 37.5Oo/o 37.50o/o 37.50% 37.50%

5A a74 25% 25o/o 25o/o 25%

15a49 15o/o 15% 15% 15%

2a14 1Ao/o 1Oo/o 1Oo/o 1Oo/o



Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas

física o jurídica, que, habiendo cumplido con los requisitos de creación de

nUevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o

adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de

diez años.

Artículo 'l1"- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo
que antecede, no se considerarâ que existe el inicio o ampliación de

actividades o una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta

estuviere ya constituida antes del año 2022, por el solo hecho de que

cambie su nombre, denominación o razon social, y en el caso de los

establecimientos que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya

se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que solicite en

su beneficio la aplicación de esta disposición, o en tratándose de las

personas jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas

jurídicas ya constituidas.

Antículo 't2- En los casos en que se compruebe que las personas físicas

o jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas

fuentes de empleos directas correspondientes ai esquema de incentivos

fiscales que promovieron, que es irregular la constitución del derecho de

superficie o el arrendamiento de inmuebles, deberán enterar al

Ayuntamiento, por medio de la Hacienda Murticipal las carrtidades que

conforme a la ley de ingresos del Municipio debieron haber pagado por los

conceptos de impuestos y derechos causados originalmente, además de

los accesorios que procedan conforme a la ley.

Artíeulo tr3.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos

fiscales, cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que

no sean múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del

pago, al múltiplo de cinco centavos, más próximo a dicho importe.

Artículo 14"- Las personas físicas o jurídicas que realicen actos,

operaciones o actividades gravadas por ley de ingresos, además de

cumplir con las obligaciones señaladas en la misma, deberán cumplir con

las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales en vigor.



CAPíTULO QUINTO

De las Obligaciones de Ios Servidores Fúblicos

Artículo 15.-l-os funcionarios que determine el ayuntamiento en los

términos del artículo 10 Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco, deben caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las

formas previstas por elArtículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco. La caución a cubrir a favor del Municipio será el

importe resultante de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de

egresos aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que

estará vigente la presente Ley por el 0.15o/o y a lo que resulte se adicionará

la cantidad de $85,000.00

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco
podrá establecer la obligación de otros servidores públicos municipales de

caucionar el manejo de fondos estableciendo para tal efecto el monto

correspondiente.

Articulo 16.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades

administrativas que la ley determine como graves, así como las que

finquen a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la

hacienda pública municipal o al patrimonio de los entes públicos

municipales, que determine el Tribunal de Justicia Administrativa, se

constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la Hacienda

Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el

procedimiento administrativo de ejecuciÓn.

Artículo {7.- Queda estrictamente prohibido modifiear las euotas, tasas y

tarifas, que en esta Ley se establecen, ya Sea para aumentarlas o

disminuirlas, a excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l, de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública lMunicipal del Estado de

Jalisco. Quien incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se

hará acreedor a las sanciones que precisa la ley de la materia.



cAPíTt"¡t-o sËxro

De la Supletoriedad de la [-ey

Artícr¡lo 18.-En todo lo no previsto por la presente ley, para su

interpretación, se estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda

Municipal y las disposiciones legales federales y estatales en materia

fiscal. De manera supletoria se estará a lo que señala el Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código Civil del Estado

de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código de Comercio,

cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del Derecho

Fiscal y la Jurisprudencia.

Artículo {9.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos,

contribuciones de mejora, derechos, productos y aprovechannientos no

comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos causados en

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago.

TITU[O SHGUNÐO

lmpuestos

CAPiTULO PRIMER,Õ

Irnpuestos sobre los ingnesos

sËÇcìÓN Ún¡¡en

Ðe! impuesto sohre espeatáeulos púh!üeos

Artíeulo 20.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo por día $70.00 a $1ä0.t0



ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre,

fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, por

evento: $710.00 a ${,680.00

lll. Ëspectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, por evento:
$7f 0.00 a $1,765.00

lV. Peleas de gallos y palenque, por día: $1,200.00 a $'!'!,800"00

V. Espectáculo de jaripeo, por evento: $'1,200.00 a $20,000.00

Vl. Espectáculo de motos y/o vehículos deportivos todo terreno
$1,200.00 a $15,000.00

Vll. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto
charrería, por evento: $1,200"0CI a $20,0CI0.00

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los Municipios por la explotación de espectáculos
públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este
impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los

eventos de exposición para el fomento de actividades comerciales,
industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que

se obtengan por la celebración de eventos cuyos fondos se canalicen
exclusivamente a instituciones asistenciales o de beneficencia.

GAPÍTULO SEG¡.JNÐO

ln'lpuestos sobre el patrin'lonio

SËCCIÓN PRIMËRA

Del irnpuesto predial

Artíeulo 21.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las
bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las
contenidas en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el:

i0.90



A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas

señaladas en los incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una

cuota fija de $15.00 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.

Artículo 22"- Alos contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que Se indican en los

incisos a), de la fracción ll; a) y b), de la fracción lll, del artículo 21, de esta

ley se les otorgarán con efectos a padir del bimestre en que sean

entregados los documentos completos que acrediten el derecho a los

sig u ientes beneficios :

L A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades
las que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción
del 50% en el pago del impuesto predial, sobre los primeros $415,000.00
de valor fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por

problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus
requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos

en Estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos;

servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menores, ancianos e inválidos;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas
ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco dependiente de escasos recursos;

f) Sociedades o asociaciones de caráeter civil que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial
de estudios en los términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda
Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o
Secretaría del Sistema de Asistencia Social.



ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará

una reducción del 50% del impuesto que les resulte.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior,

solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que

tengan derecho, adjuntando a su solicitud los documentos en los que se

acredite su legal constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios

bienes inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Estado y que los

mantengan en Estado de conservacién aceptable a juicio del

ayuntamiento, cubrirán el impuesto predial, con la aplicacién de una

reducción del 60%

lV. A quienes lleven obras de naturación en sus inmuebles serán

beneficiados con los descuentos de impuesto predial a que se refiere el

artículo 100-BlS de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 23.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2023, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los rneses de enero y febrero del año 2A23,

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año

2023, se les concederá una reducción del 5%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso

anterior no causarán los recargos que Se hubieren generado en ese
periodo.

Antíeulo 24."- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de
pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudos, viudas o que

tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del

impuesto a pagar sobre los primeros $450,000.00 del valor fiscal, respecto

de la casa que habitan y de la que comprueben ser propietarios. Podrán
efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibicién, lo

correspondiente al año 2023.



En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose
exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios
deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite
como pensionado, jubilado o persona con discapacidad expedido por
institución oficial del país y de la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año
2021 , además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de
identificación del (INAPAM) y/o CURP o INE que acredite la edad del
contribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple
del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

A los contribuyentes personas con discapacidad, se les otorgará el

beneficio siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federaldel Trabajo.
Para tal efecto, la Hacienda Municipal a través de la dependencia que esta
designe, practicará examen médico para determinar el grado de

certificado que lo acredite expedido por una institución médica oficial del
país. 50%

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas
establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer
párrafo del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho
a más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

A¡"tícu¡lo 25.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se
modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones



EXCEDENTE
LIMITE INFERIOR

$0.01 $90,000.00 $0.00 0.20%

$90,000.01 $'125,000.00 $1 B0 1.630/o

$125,000.01 $250,000.00 $750 3.00%

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o

de los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto Se

dividirá entre todos los sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa

en la proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base

total gravable.

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos

a regularización, mediante convenio con la direecién general de obras
públicas, se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre

transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes

de los lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no

ser propietarios de otro bien inmueble. 0""l

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte

de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el

Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCËDE), y/o Fomdo

de Apoyo para Núcleos Agrarlos sitl Regularizar (FANAR) los

contribuyentes pagarán únicamente por concepto de impuesto las cuotas

fijas que se mencionan a nuación

METROS
CUADRADOS

0a300 $41.00

301 a 450 $61.00

451 a 600 $98 28

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuyä superficie

sea superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el

impuesto que les corresponda conforme a la aplicación de las dos
primeras tablas del presente artículo.



SEEC¡ÓN TERCERA

Del impuesto sobre negocios jurídicos

Artículo 27"- Este impuesto se causaráy pagará respecto de los actos o

contratos, cuando Su objeto Sea la construcciÓn, reconstrucción o

ampliación de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo

correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

aplicando la tasa del l%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere

la fracción Vl, de artículo 131 bis, de la l-ey de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco.

CAPíTULO TERCERO

Accesorlos de los impuestos

A,rtíeulo 28.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la

falta de pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos,

son los que se perciben Por:

L Recargos;

l-Jacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados

Artícr¡lo 29.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y
parlicipan de la naturaleza de éstos.



Artículo 30.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido,

del: 10o/o a 30o/o

Antículo 31.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos

señalados en el presente título, será del 1% mensual. 1%

Antículo 32.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del

mes inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artícu¡lo 33.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta

de pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a

la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a

las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el5% sin que su impode

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera munieipal el 8o/o, sin que su

imporle sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y ActualizaciÓn

ll. For gastos de embarEo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y.

b) euando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,



lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos

legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido

conferidas en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la
administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se

aplicará la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal del Estado de

Jalisco.

EAPITULÕ CUARTO

Otros inrpuestos

sËcc!éN Úru¡as

De los inrpuestos extraordinarios

Antíeulo 34.- Ël Municipio percibirá los impuestos extraordinarios

establecidos o que se establezcan por las leyes fiscales durante el

ejercicio fiscal del año 2023, en la cuantía y sobre las fuentes irnpositivas
que Se deternninen, y conforme al procedimiento que se señale para su

recaudación.



TíT¡,JLÕ TEREERO

Gontribueio¡res de mejonas

CAPÍTULO ÚNICO

Co¡ltribuciones de n'lejoras por obras públicas

Artíe u¡lo 35.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del

establecimiento de contribuciones de mejoras sobre el incremento de

valor o mejoría específica de la propiedad raíz derivados de la ejecuciÓn

de una obra pública, conforme al Código Urbano para el Estado de

Jalisco, la Ley de Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco y a las bases,

montos y circunstancias en que lo determine el decreto específico que,

sobre el particular, emita el Congreso del Estado.

ríruro cuARTo

üerechos

GAPÍTULO PRIÍIJIERO

f,lenechos por et uso, goce, aprovechamiento o explotaeién de

bienes del dominio Púb!ieo

SEEG¡ON PR.IMËRA

Ðel uso del Piso

Artíc¡.¡lo 36"- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán anualmente, los productos correspondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

a) En cordén

b) En batería

$3{.00

$37.CIo



ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado: $42.00 a $'132.00

lll. Por uso diferente del qUe corresponda a la naturaleza de las

servidumbres, tales como banquetas, jardines' machuelos y otros, por

metro cuadrado, de. $12'00 a $3t'00

lV. Puesto5 que se establezcan en forma periÓdica, por cada uno, por

metro cuadrado: $f 2'00 a $31'oo

V. para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: $2,1"00 a $95.00

Antícu!o 37.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los productos correspondientes conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

$35.0t a $200.00

$7"t0 a ${3.00
$13.00 a $19.00
$20.00 a $30.00
$29.00 a $140.00

b) En períodos ordinarios $25.0t a ${00.00

c) En periodos de festividades dentro del municipio (Romería, Feria del

Hongo, Fiestas Patronales) por puesto o terraza según los metros

cuadrados Por día.

1.- Puestos o Terrazas de 1 a 5 metros cuadrados:
$146"tû a $3tt'00

2.- Puestos o Terrazas de 6 a 10 metros cuadrados'
$200.00 a $400.Û0

3.- Puestos de alimentos (taquería, terrazas, ramadas, etc.)

$250 a $tr,500"00

a) En período de festividades:

1 . Puestos de 1m a 5m
2. Puestos de 5.01m a 10 m
3. Puestos de 10.01m a 15m
4. Puestos de 15.0'1m en adelante



4.- Puestos con venta de bebidas alcohólicas (micheladas,

cervezas, centros botaneros o vinos):
$25CI.00 a $1,200.00

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de:

$e.00 a $15.00

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la
vía pública, por metro cuadrado: $9'OO

lV. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: ${05.00

SECCION SEGUNDA

De los cen'renterios de dominlo publico

Antíc¡,¡lo 38.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad de lotes en los cementerios mun¡cipales de dominio público

para la construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de

acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado $475.00

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas

en los cementerios municipales de dominio público, que decidan

traspasar el mismo, pagarán las cuotas equivalentes que por uso a

perpetuidad corresponda según lo señala fracción I de este artículo.

Para los efectos de la aplicacién de esta sección, las dimensiones de las

fosas en los cementerios municipales de dominio público, serán las

siguientes.

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por

2.00 metros de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo
por 1 metro de ancho.



SËCEION TERCERA

Ðe! uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes de
dominio ptlblico

Artículs 39.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento

o concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio

público, pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las

siguientes:

TARIFAS

L Arrendamiento de Maquinaria Perteneciente al Vlunicipio:

a. Máquina Retroexcavadora, por hora: $700.00

b. Maquina Moto conformadora, por hora: $950.00

c. Volteo de 7m3, por viaje: $2,075.00

d. Otra Maquinaria, por viaje, hora o día: $875.00 a $2,075"00

e. Otros Vehículos por viaje o día: $545't0 a $2,875.00

f . Otros Bienes lnmuebles ${,000.00 a $5'000.00

Los incisos correspondientes e, f y g se determinará el costo de la renta

del bien mismo, según sea el bien arrendado, el tiempo de uso y el lugar

de destino, mismo importe será determinado a consideraeión por el

encargado de la Hacienda Municipal.

ll. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

eventuales, por metro cuadrado, diariamente: $2.00

lll. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $20.00 a $35.0t

Antícr¡lo 40.- El importe de las rentas o de los ingresos pon las concesiones

de otros bienes muebles o inmuebles de dominio público, propiedad del

Municipio, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los

contratos respectivos, previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos

del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.



Artículo  tr.-Ën los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la
facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo delAyuntamiento, y fijar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo

36 de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 42.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles de

dominio público propiedad del Municipio, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

L Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que

Se usen, excepto por niños menores de 5 años, los cuales quedan exentos:
$7'00

ll. Uso de corrales en bienes de dor:ninio público para guardar animales
que transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente,
por cada uno: $86"00

Artícr¡lo 43"- El importe de los derechos de otros bienes muebles e
inmuebles de dominio público del Municipio no especificado en el artículo
anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el

Ayuntamiento en los términos de los reglamentos municipales respectivos"

CAPíTLJLO SEGUNÐO

Þereehos por pnestaeión de servieios

SECG¡ON PR¡MHRA

Lieeneias y permËsos de giros

Antíe ulo 44.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales,

cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de
servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se



espectáculos deporlivos, artísticos, culturales y ferias estatales, regionales

o municipales por cada evento, de: $750.00 a $4,700'0CI

Xl. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo,

que requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente:

a) Por la primera hora:

b) Por la segunda hora

c) Por la tercera hora:

ns%

2A%

30%

Xll. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, por cada

uno, de: $705.00 a $2'580.00

Xlll. Los permisos que se requieran para la venta de bebidas alcohólica en

eventos públicos deberán solicitar su previa autorización a más tardar 48

horas antes de celebrarse dicho evento, cumpliendo con los requisitos

para dicho permiso de funcionalidad, para lo cual deberán pagar por día o

evento: $S2CI'00 a ${,590'00

El periodo a partir del cual se establecerá multas por la falta de pago en

renovación de la licencia Anual para todos los giros en esta ley, serán a

partir del día 1' de Abril del año en curso. Estos mismos tendrán efecto al

día siguiente de que venza el plazo ordinario para la renovación de la
licencia anual 2023, teniendo como fecha límite para el pago ordinario el

día 31 de marzo de 2023.

SËCTBÕN SËGIJNMA

Lleencias y penrnisos para anu¡neios

Artíe u¡lo 45.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

productos o actividades sean anunciados en forma permanente o

eventual, deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y

pagar los derechos por la autorización o refrendo correspondiente,

conforme a la siguiente:

l.- En forma permanente



a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de:
$95.00 a $125.00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por

metro cuadrado o fracción, de:
$110"00 a $X50.CI0

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o

fracción, anualmente, de:
$380.00 a $45CI.00

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la

caseta, por cada anuncio: $60'00

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:

$1.50 a $3.00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por

metro cuadrado o fracción, diariamente, de: $1'50 a $3"00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o

fracción, diariamente, de. $1.50 a ${5.0t

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$'t "50 a $3.5ü

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros

similares, por cada promoción, de: $35"00 a $150.00

SECC¡ÓN TERCERA

Lice¡.leias de construeciém, neeonstr¡"¡eeióm, rcpanaeüór"¡ o destrolteión
de obras

Artíeulo 46.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo

la construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras,



deberán obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme

a la siguiente.

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar: $1'50

b) Plurifamiliar horizontal: $2.00

c) Plurifamiliar vertical: $2'00

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar: $1.50

b) Plurifamiliar horizontal: $2.5t

c) Plurifamiliar vertical: $2.75

3.- Densidad baja:

a) Llnifamiliar: $6'00

b) Plurifamiliar horizontal: $6.50

c) Plurifamiliar vertical: $7't0

4,- Densidad mínima:

a) Unifamiliar: $7'00

b) Plurifamiliar horizontal: $8"50

c) Plurifamiliar vertical: $8'50

B.- lnmuebles de uso no habitacional.

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $3.00

b) Central: $4.5CI

c) Regional: $6.50

d) Servicios a la industria y comercio: $3.50



2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta

$e.00

$e"50

c) Hotelero densidad media: $9.00

d) Hotelero densidad baja. $9.50

e) Hotelero densidad mínima. $6.0t

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo. $6.5CI

b) Media, riesgo medio: $7.00

c) Pesada, riesgo alto: $7.00

4.- Equipamiento y otros:

a) lnstitucional: $4.00

b) Regional: $4.00

c) Espacios verdes: $4.00

d) Especial: $4.00

e) Infraestructura: $4.0t

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de

capacidad: $50.00

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado,
de: $4.00

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: $5.50

b) Cubierto: $8.50

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se
determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el

2ß%

Vl. Licenciapara acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia
y demolición de muros, por metro lineal:



a) Densidad alta: $3.S0

b) Densidad media: $4.00

c) Densidad baja: $4.50

d) Densidad mínima: $5"00

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

lineal: $9.50

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos
determinados de acuerdo a la fracción l, de este adículo, el: 30%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción.

a) Reparación menor, el:

b) Reparación mayor o adaptación, el

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de

construcción, las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los

lineamientos señalados por la dirección de obras públicas y desarrollo
urbano por metro cuadrado, por día: $S.5t

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la direccién
de obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $9'50

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los

derechos que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el

15o/o adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la

dependencia municipal de obras públicas pueda otorgarse.

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado
o Fracción, de: $7.5CI

SHCCIÓN GUARTA

Regurlarizaeiones de tos rcgistnos de obra

20%

5A%



y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será

necesario la presentación del cerlificado catastral en donde conste que el

interesado es propietario de un solo inmueble en este Municipio.

para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada.

euedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

ar1ículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

artículo 46, serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, el

solicitante pagará el 10o/o del costo de su licencia o permiso por cada

bimestre de prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se hayä

dado aviso de suspensión de la obra.

SECCION SHXTA

ticencias de canrbio de régirne¡l de pnopledad y unbanizació¡l

Artícr¡lo 5CI.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar

terrenos en lotes mediante la realización de obras de urbanizacién

deberán obtener la licencia correspondiente y pagar los derechos

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanizacién, por hectárea ${,48t"Û0

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:



A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios.

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria

3.- Equipamiento y otros:

$x.e0

$2.50

$2.70

$4.00

$1.80

$2.20

$2.30

$x.80

$1.80

$'1.80

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $22'CIt

2.- Densidad media: $32"50

3.- Densidad baja: $40.00

4.- Densidad mínima: $45"00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial. $S4"2t

b) Central: $39'50

c) Regional. $49't0

d) Servicios a la industria y comercio: $36.00



lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros:

$32.50

$34"00

$27.5t

$42.60

$47.50

$5¿+.80

$54.2t

$62"00

$75.75

$54.80

$92.e0

$75"00

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o eondominio,
para cada unidad o departamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $64"St

b) Plurifamiliar vertical: $,47.Sü

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $75.00



b) Plurifamiliar vertical

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vedical:

4.- Densidad minima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar veftical.

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento y otros:

$68.00

$6e.00

$130.50

$167"00

$x55.0t

$48.00

$96.00

$f 47.00

$48.50

$64.50

$1'î0.00

$170.2t

$'t08.20

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada
lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta. $33.6t

2.- Densidad media: $86.00

3.- Densidad baja: $1X8.00

4.- Densidad mínima: $138.00



B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio;

2.- lndustria.

3.- Equipamiento y otros:

$109.50

$113.60

$118.00

$107.60

$88.30

$80.40

$196.50

${33.50

$236.70

$2f 0.70

$473.60

$426.20

$876"30

$630.30

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas

al régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal.

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical.

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $187.30



b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento y otros:

$386.60

$6{ ,l 
"50

$178.00

$302.30

$463"90

$606"8CI

$389.00

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de

urbanización, y sobre el monto autorizado excepto las de objetivo social,

el. ,|.50%

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se

autorizarán de conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título

noveno del Código Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2:

$110.00

b) Por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2:

$214.00

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por

12 meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 1A% del permiso

autorizado como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando

se haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso Se tomará en

cuenta el tiempo no consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios

o titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por

supervisión, el 1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar,

además de pagar los derechos por designación de lotes que señala esta

ley, como si se tratara de urbanización padicular.

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban

cubrirse como urbanizaciones de gestión privada.



Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de

obras públicas de carácter extraordinario, con excepción de las

urbanizaciones de objetivo social o de interés social, de:

$64.00

Xlll. l-os propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a

una zona urbanizada, con superficie no mayor a diez mil metros

cuadrados, conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno

y el artículo 266, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que

aprovechen la infraestructura básica existente, pagarán los derechos por

cada metro cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,00Û metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $9.30

2.- Densidad media: $15.50

3.- Densidad baja: $20.00

4.- Densidad mínima: $3,1.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional.

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $47.'¡0

b) Central: $21"6t

c) Regional: $23.10

d) Servicios a la industria y comercio: $22"50

2.- lndustria: $'f 8.5t

3.- Ëquipamiento y otros. $17.20

2.- En el caso que el lote sea de 1 ,001 hasta 10,000 metros cuadrados

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

$s.30

$'î5"sü



3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

$30.70

$4e"70

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $23"00

b) Central: $33.90

c) Regional: $40.30

d) Servicios a la industria y conrercio: $20.00

2.- lndustria: $20.00

3.- Equipamiento y otros. $20.00

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio,

han de ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto

a los predios que anteriormente hubiesen Estado sujetos al régimen de

propiedad comunal o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión

Reguladora de la Tenencia de la Tierra (CORETT) ahora lnstituto Nacional

del Suelo Sustentable (INSUS) o por el Programa de Certificacién de

Derechos Ejidales (PROCEDE), y/o Fonde¡ de Apoyo para Nulcleos

Agrarios sin Regularizar (FANAR.) estén ya sujetos al régimen de

propiedad privada, serán reducidas en atención a la superficie del predio

y a su uso establecido o propuesto, previa presentación de su título de

propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto predial

según la siguiente tabla de reducciones.

SUPERFICIE
CONSTRUI DO
USO
HABITACIONAL

BALDíO USO
HABITACIONAL

CONSTRUIDO

OTROS USOS

BALDIO
OTROS
USOS

0 hasta 200
m2

9Oo/o 75o/o 50o/o 25o/o

201 hasta
4OA m2

75o/o 5Ao/o 25% 15%



15% 10%25o/o
601 hasta
1,000 m2

50%

401 hasta
600 m2

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar veft ical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar veñical.

6A% 35 20% 12%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos que se establecen en el título primero, de los incentivos fiscales

a la actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse por la

disposición que represente mayores ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los

derechos de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional

$6X "50

$r+6.50

$78.80

$67.30

${32"t0

${ x4.00

4.- Densidad mínima



a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio.

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio.

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento y otros:

$165"50

${44.30

$386.80

$410"30

$487.10

$3e3.50

$271.60

$531.80

$560.00

$438.00

$ECCION SEPTIMA

Servicios Bor obra

A,rtículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los
servicios que a continuación se mencionan para la realización de obras,
cubrirán previamente los derechos correspondientes conforme â la
siguiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras
públicas, por metro cuadrado: $2.00

ll. Por autorizacién para romper pavimento, banquetas o machuelos, para
la instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o
servicios de cualquier naturaleza, por metro lineal:



b) Comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc.).
$120.00

c) Conducción eléctrica: $118.0CI

d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $170"00

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc.):
$24.00

b) Conducción eléctrica: $16.CI0

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio

Un tanto del valor comercial del terreno utilizado

SEECIÓN OGTAVA

Servieios de sanidad

Artíeulo 52.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios

de sanidad en los casos que Se mencionan en esta sección pagarán los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: $150"00

ll. Exhumaciones, por cada una:

a) Exhumaciones prematuras, de: $935.00

b) De restos áridos: $'!80.00

lll. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno:

$20t'0t

SËCCION NÕVËN,A

Ðel aseo públieo contratado



Agua potable, drenaje, aleantarillado, tratamiento y disposición de
aguas residuales

Antículo 54.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de
inmuebles en el Municipio de Mixtlán, Jalisco, que se beneficien directa o
indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que elayuntamiento
proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque por el

frente de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los
derechos correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta
ley.

,Artículo 55.- Los servicios que el Municipio proporciona deberán de sujetarse
al régimen de cuota fija.

Artículo 56.- Las tarifas del servicio de agua potable, en las de cuota fija,
serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas que den servicio a
casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan del agua un uso
distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente.

Artíeulo 57"- Servicio a cuota fija. Los usuarios que estén bajo este régimen,
deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago
correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las
características del predio, registrado en el padrón de usuarios, o las que se
determinen por la verificación del mismo, conforme al contenido en esta
sección.

l.- Servicio doméstico:

TARIFA

a) Casa habitación o departamento:

1.- Casa Habitada $115"00

2.- Casa Sola con Servicios $88.0()

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comunes:

1.- Hasta por ocho viviendas: $235.00

2.- Por cada vivienda excedente de ocho: $20"50

ll. Servicio no doméstico:



a) Hoteles, casas de huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño: $33.00

2.- Por cada dormitorio con baño privado: $45.00

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $68.00

Cada múltiplo de tres salidas o mulebles equivale a un baño.

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes
señaladas con un incremento del 60%.

b) Lavanderías y tintorerías:

Por cada válvula o máquina lavadora: $233.00

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán
considerados como locales comerciales.

c) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $66"0CI

Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales
comerciales los siguientes:

1.- Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de
quienes ahí trabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para

uso exclusivo de quienes ahí trabajen;

3.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles:
$75"00

d) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platos,

barras y similares, por cada una de estas salidas, tipo o mueble:
$128.00

e) Lavaderos de vehículos automotores:

1.- Por cada llave de presién o arco: $45t.t0

2.-Por cada pulpo: $601"00

f) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente, se
estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará
conforme al uso y características del predio.



Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificarâ un 20o/o

de la tarifa que resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la
cantidad estimada para uso doméstico, Se considercrá como uso

productivo, y deberá cubrirse guardando como referencia la proporción

que para uso doméstico se estima conforme a las siguientes.

CUOTAS

1.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, por cabeza: ${3'S0

b) Granjas, por cada 100 aves: $13'50

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos que tengan toma instalada pagarán

mensualmente:

1.- Predios baldíos hasta de una superficie de 250 m2: $4 {5.00

2.^ Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1,000 m2: $0.2t

3.- Predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas de los

numerales anteriores, y por cada m2 excedente: $0.{0

b) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarán el

50% de lo correspondiente a la cuota señalada en el inciso a).

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o
alcantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta

un fondo máximo de 30 metros, quedando el excedente en la categoría
rustica del servicio.

d) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente
constituidas tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores
en tanto no sea transmitida la posesién a otro detentador a cualquier
título, momento a partir del cual cubrirán sus cuotas normalmente.

e) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a partir de la
fecha de conexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar
bimestralmente una relación de los nuevos poseedores de los predios,
para la actualización de su padrón de usuarios



En caso de no cumplirse esta obligación se suprimirá la bonificación
aludida.

lV. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:

Urbanizaciones o nuevas áreas que dennanden agua potable, así como
incrementos en su uso en zonas ya en servicio, además de las obras
complementarias que para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de
captación y potabilización, por metro cuadrado vendible, por una sola
vez'. $33"00

b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción y
alejamiento de aguas residuales, por una sola vez, por metro cuadrado
de superficie vendible: $26.00

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas al
servicio de agua y/o alcantarillado, pagarán por una sola vez, por metro
cuadrado: $7.0t

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su
oportunidad, lo establecido en los incisos a y b, del numeral 1, anterior.

V. LOCALIDADES:

La tarifa minima en cada una de las loealidades del ilÍunicipio será la
siguiente:

LOS PERICOS: $ S0.0CI

EMILIANO ZAPATA: $ 50"0t

LLANO GRANDE: $ 50.00

EL OLLEJO: $ 50"0t

AGUA ZARCA: $ 50.00

SAN GREGORIO: $ 50.00

LA LAJA: $ 75.0t

CI.JYUTLAN: $ 75.CI0

ËL LLANO: $ 50.00



El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base altabulador
de la cabecera municipal, guardando las proporciones que
correspondan por la diferencia entre la tarifa de la localidad y de la
cabecera municipal.

Artículo 58.- Derecho por conexión al servicio:

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado
con los servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar las
siguientes tarifas: (dichas cuotas ya incluyen el costo por instalación,
mano de obra y materiales necesarios para su instalación)

CUOTAS

a) Toma de agua:

1 .- Toma de 112": $1,800.00

La toma no doméstica sólo será autorizada por la dependencia
municipal encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes
respectivas, serán turnadas a ésta;

2.-Toma de 3/4": $2,020.00

b) Descarga de drenaje. (Longitud de 6 metros, descarga de 6"):
$1,800.0t

Cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas
de diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios
se proporcionarán de conformidacl con lns convenios a los qlte se
llegue, tomando en cuenta las dificultades técnicas que se deban
superar y el costo de las instalaciones y los equipos que para tales
efectos se requieran.

Artíeulo 59.- Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje
y alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones
tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los
servicios, ampara Ia disponibilidad técnica del servicio para casa
habitación unifamiliar, a menos que se haya especificado con la
dependencia municipal encargada de su prestación, de otra manera,
por lo que en caso de edificio de departamentos, condominios y



X. Quienes se beneficien directamente con los servicios de agua y
alcantarillado pagarán, adicionalmente, un20o/o sobre los derechos que
correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción,
operación y mantenimiento de colectores y plantas de tratamiento de
aguas residuales.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, elAyuntamiento
debe de abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su
elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos
ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.

Xl. Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado,
pagarán adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo
producto de dicho servicio, será destinado a la infraestructura, asícomo
al mantenimiento de las redes de agua potable existentes.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntamiento
debe de abrir una cuenta productiva de cheques, en er banco de su
elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos
ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.

a) For cada movimiento administrativo tales como. constancia de no
adeudo, constancia de no existencia de toma, modificación del predio,
cambio de propietario, factibilidad de servicios para casa habitación y
otros la expedición de dichas constancias tendrá un costo de $150.00
cada una.

b) Las viplaciones o infracciones en materia de los servicios de agua
potable y alcantarillado se sancionarán de acuerdo a la Ley delAgua
para el Estado y sus Municipios vigente.

c) En los casos de predios del sector doméstico que tenga adeudos
vencidos de más de un año se limitará el servicio al míninno.

d) Los gastos de notificación, multas y recargos se aplicarán de acuerdo
a lo especificado de la Ley de lngresos en elArticulo 28.

Xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago,
correspondiente al año 2023, en una sola exhibición se les concederán
las siguientes reducciones:

a) si efectúan el pago antes del día 1' de marzo del año 2029, el 15%.



XlV.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado, acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le

otorgará el de mayor cuantía.

SËCC¡O¡{ DECINNA PR.IMERA

Rastro

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase de animales para consumo humano, deberán
obtener la autorización correspondiente y pagar los derechos, conforme a
las siguientes:

CUOTAS

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) por cabeza de ganado:

1.- Vacuno:

2.- Terneras:

3.- Porcinos:

4.- Ovicaprino y becerros de leche:

5.- Caballar, mular y asnal:

ll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza

a) Pavos:

b) Pollos y gallinas:

$f 11"00

$1'l1.00

$80.CI0

$35.00

$34.00

$1.50

$2.5CI

SËCC¡éN MTåEIMN SËGTJNÞA

Registro eivll

Antieulo 6'Í"* Las personas físicas que requieran los servicios del registro
civil, en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos
correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA



e) De acta de divorcio, ya sea divorcio administrativo o de las que
procedan por autoridad judicial, por cada acta de los divorciados $200.00

f) lnscripción de actas de nacimiento de personas nacidas en el
extranjero y de padres mexicanos (de las cuales se donará la primera
copia certificada en formato original cuando sea una inscripción del
programa "Soy México"), por cada una $300.00

g) De inscripciones de actos del estado civil por mexicanos en el
extranjero, por cada una $300.00

h) Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de
descendientes, así como de matrimonios colectivos, no se pagarán los
derechos a que se refiere esta sección. Los registros normales o
extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así como la primera copia
certificada del acta de registro de nacimiento

lV. Aclaraciones de actas de registro civil conforme al artículo 128 de la Ley
de Registro Civil del Ëstado de Jalisco, con la entrega del acta corregida,
cada una $700"00

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al
igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la
vista del público. El horario será: De lunes a viernes de g:00 a 15:00 horas.

SËCClON MËCIMA TERGERA

Gertãfüeacãomes

Artíeulo 62"- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,
previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una:

ll. Expedición de eertificados, certificaciones,
certificadas inclusive de actos del registro

$s0.00

eonstancias o copias
civil, por cada uno.

$50.00



lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

$100.00

Se exentará del pago de derechos la expedicién de constancias
eertifieadas de lnexistencia de registros de nacimientos.

lV. Extractos de actas, por cada uno: $5CI.00

V. Cuando el certificado, copia o informe requiera búsqueda de

antecedentes para dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios, excepto copias del registro civil, por cada uno:

$e0"00

Vl. Certificado de residencia, por cada uno: $90"t0

Vll. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización
de situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno: $285.0t

Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de:

$1X0.00

lX. Certificado expedido por el médico veterinanio zootecnista:
${ {S.00 a $3{0.t0

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno: ${50.00

b) En horas inhábiles, por cada uno: $400"00

Xl. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de

construccién, por eada uno:

a) Densidad alta: $35.00

b) Densidad media: $55.t0

c) Densidad baja. $86.00

d) Densidad mínima: $105.00

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas,
por cada uno: $80.0CI

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $6t.00

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $1,3$0.tt



XV. Dictamen de trazo, usos y destinos: $2,850"00

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a

presentar espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 3,

fracción Vl, de esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 personas: $660.00

b) De más de 250 a 1,000 personas: $750.00

c) De más de 1,000 a 5,000 personas. $1'100.CICI

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $2,200.00

e) De más de 10,000 personas: $4,330.00

XVll De la resolución administrativa derivada del trámite de divorcio

administrativo:
$110.00

XVlll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: $75.00

XlX. Cartas y Constancias $100.00

XX. Contratos de arrendamiento, consentimiento de viaje de menores al

extranjero, constancia de identidad con foto y testigos, carta de policía,

constancia de no servicio militar $150'00

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un

plazo de 3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de

recepción de la solicitud aeompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo

no mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

MËC¡MÕ GUARTA

De los servie ios de eatastro

Antículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los

servicios de la dirección o área de catastro que en esta sección se



enumeran, pagarán los derechos
siguientes:

TARIFAS

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina:

correspondientes conforme a las

$145.00

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina:
${60.CIo

c) De plano o fotografía de orto foto: $270"00

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de

terrenos y construcciones de las localidades que comprendan el Municipio:
$5s0.00

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, Se cobrarán además de las cuotas previstas:

$1 15.00

I l. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $115"00

Si además se solicita historial, se cobrará por cada búsqueda de

antecedentes adicionales: $55"00

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $55.00

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $55"00

d) Por certificación en planos: $1{5.00

e) Certificados de NO Adeudo $206'0Û

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que

obtengan algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones

del Estado, que soliciten los servicios señalados en esta fracción serán

beneficiados con el 50% de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $55.00

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple
$56.CIo



c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predial: $115.CI0

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados: $160.00

2.- De 1 ,000 metros cuadrados en adelante se cobrarála cantidad anterior,
más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente.

$6'00

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1 .- De 1 a10,000 metros cuadrados: $270"00

2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $410"CI0

3.- De más de 50,000 hasta 100,00CI metros cuadrados: $530.00

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $671.CIO

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de
catastro en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20

veces la tarifa anterior, más en su caso, los gastos correspondientes a

viáticos del personal técnico que deberá realizar estos trabajos.

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $540.00

b) De $ 30,000.01 a $ 1,000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso
anterior, más el 2 al millar sobre el excedente a $30,000.00

c) De $ 1,000,000.01 a $ 5,000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso
anterior más el 1.6 al millar sobre el excedente a $1,000,000.00.

d) De $ 5,000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior
más el 0.8 al millar sobre el excedente a $5,000,000.0CI.

Vl. Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo
practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados
por el área de catastro: $155.00

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias cerlificadas o informes se expidan
por las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;



b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo,
los Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y
se expidan para eljuicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas
de indemnizacion civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados
por el acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones
celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad
social, o la Comisién para la Regularizacion de la Tenencia de la Tierra, la
Federación, Estado o Municipios.

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados
a partir del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del
recibo de pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo
no mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota
correspondiente.

CAPíTULO TERCERO

Otros denechos

SHCCIéN Úru¡EA

Eereehos nÕ especifieados

Artíeulo 64"- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal,
que no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación
Fiscal en materia de derechos, y que no estén previstos en este título, se
cobrarán según la importancia del servicio que se preste, conforme a la
siguiente:

TARIFA

l. Servicios que se presten en horas hábiles, por cada uno, de:
$38.00 a $x60.00

ll. Servicios que se presten en horas inhábiles, por cada uno, de.
$7{"00 a $420"00

lll. Servicio de poda o tala de árboles.



a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:

$890.00

b) Poda de árboles de más de '10 metros de altura, por cada uno:

$1,595.00

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:

$1,466.00

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

$2,630.00

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en Su persona o

bienes, así como para la infraestructura de los servicios públicos

instalados, previo dictamen de la dependencia respectiva del Municipio, el

servicio será gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo

dictamen forestal de la dependencia respectiva del Municipio:
$2e0.00

V. Para los efectos de este artículo, se eonsideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.

EAPíTULÕ CUAR.TO

Accesonios de los deneehos

Antíauüo 65.- Los ingresos por concepto de aceesorios derivados por la
falta de pago de los derechos señalados en este Título de Derechos, son
los que se perciben por:

l. R.ecargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;



V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados

Artículo 66.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y
participan de la naturaleza de éstos.

Antículo 67.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

derechos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:

10o/o al31o/o

Así como por la falta de pago de los derechos señalados en el

Artículo 36, fracción lV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo

con el Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el

ayuntamiento, previo acuerdo de ayuntamiento.

Artíeulo 68.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados

en el presente título, será del 1% mensual.

Antículo 69"- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente

título, la tasa de interés será el costo porcenttlal promedio (C.P.P.), del

mes inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 70.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por Ia falta

de pago de los derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la
Hacienda Municipal, conjuntamente con el credito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecueión:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.



b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8o/o, sin que su

importe sea menor alvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como
depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o', y.

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el Bo/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán
reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,
excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos
legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo
de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor
como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún
caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las
autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido
conferidas en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la
administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará
la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal del Estado de Jalisco.

rír¡:uCI SurNTÕ

Fnodu¡etos

CAPíTT"¡LÕ PR¡MËRÕ



De los produetos

SECCIÓN PRIMERA

Productos diversos

Artículo 7X.- Los productos por concepto de formas impresas,
calcomanías, credenciales y otros medios de identificación, se causarán y
pagarán conforme a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas impresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios
de domicilio de los mismos, por juego: $80.00

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por

$e0"00

c) Para reposicién de licencias, por cada forma: $97"0t

d) Para registro o certificación de residencia, por juego: $90"00

e) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja (para los
casos de canje de actas, se cobrará el 50%): $9t.00

f) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada
una: $X 10.00

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: $90"00

2.- Sociedad conyugal: $90.00

3.- Con separación de bienes: $f 35.00

h) Por las formas impresas derivadas del tramité del divorcio
administrativo:

1. Solicitud de divorcio $105"00

2. Ratificación de la solicitud de divorcio ${05.00

3. Acta de divorcio ${05.00

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: $60.00

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de
identificación:



V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que

operen dentro de establecimientos municipales;

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y
acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $2.00

b) Hoja certificada $25'CI0

c) Memoria USB de 16 Gb: $10CI.00

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $25"00

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los
mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el
equivalente al precio de mercado que corresponda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, así como la Ley de Transparencia y acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto
obligado cumplirá, entre otras cosas, con lo siguiente:

1. Cuando Ia información solicitada se entregue en copias simples, las
primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o sopode para recibir
la información solicitada no se generará costo alguno, de igual manera,
no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalización de información no tendrá costo alguno para el
solicitante.

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a
la información de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán
costo alguno;

Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por

lo que deberá de notificar alsujeto obligado |os servicios que ha contratado



para proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío mediante

plataformas o medios digitales, incluido el correo electrónico respecto de

los cuales de ninguna manera se cobrará el cobro al efectuarse a través

de dichos medios.

Vlll. De la venta de Boletos para el Uso del Transporte del Municipio para

Traslado entre localidades: $10"00 a $50.00

lX. Por el Uso de Vehículo de Emergencia del Municipio para Traslados,

se pagará por viaje según sea el destino:

)

)

)

a
b
c

De Mixtlán a Ameca;
De Mixtlán a Tala;
De Mixtlán a Guadalajara;

$800.00
$1,000.00
$1,500.00

X. De acuerdo a lo mencionado en elArt.3, Fracción lll de la presente ley,

con respecto a la contratación de Seguridad Privada, Protección Civil y

Servicios Médicos o del Municipio, a fin de mantener la seguridad para los

asistentes a dichos eventos, cuando se requiera la contratación de los

cuerpos de seguridad, los elementos de protección civil y el personal de

los servicios médicos del Municipio para esto debe informarse mediante

solicitud en un lapso no menor a 24 horas. Antes de la realizarse el evento

a fin de que se cuente con el personal necesario.

Dicho pago se realiza en las Oficinas de la Tesorería Municipal el cual

cubrirá los Honorarios, Viáticos y Gastos de traslado de los elementos

mencionados, con un costo por elemento de: $500"00

Xl. Otros productos no especificados en este capítulo.

GAPíT'TJLO SËGL,¡NMÕ

ffie los pnoduetos

Antíeulo 73.- El Municipio percibirá los produetos provenientes de los

siguientes conceptos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el

Municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o productos

derivados de otras inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según

remate legal;



lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal

del Ëstado de Jalisco.

V. Otros productos no especificados en este capítulo.

TÍTT.¡LO SEXTO

Aprovechamlentos

GAPíTULCI PRIMËRO

Aprovechamientos

Antíeu!o 74.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que

el Municipio percibe por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución y;

lV. Otros aprovechamientos no especificados.

A¡"tíe¡.¡lo 75.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales será del 1% mensual.

Artíeulo 76.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el credito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:



a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe

sea menor al valor diario de una Unidad de N/edida y Actualización. 5%

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8o/o, sin que su

importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

8%

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remocién del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la caloecera municipal, el 5%; y.

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún easo,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos

legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago externporáneo

de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor
como depositario, que impliquen extraeeién de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido

conferidas en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la
administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará
la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal del Estado de Jalisco.

Antícu¡lo 77.- Las sanciones de orden administrativo que, en uso de sus
facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujecién



a lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a
las disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las
que a continuación se indican, señalándose las sanciones

correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:

$73CI.00 a $2,{ 10.00

2.- En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o
almacenen productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o

explosivos, de: $530.00 a $2,61$"t0

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de:

$360.00 a $2,'!50"00

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el
impofte, de: $730.00 a $2,150.00

d) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de:

$55.00 a $13s.t0

e) Por no mostrar la documentacién de los pagos ordinarios a la Hacienda
Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de:

$55.00 a $30t"OCI

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisién para
obras y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos,
del: 10.00% al 30.00%

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso
correspondiente, por cada hora o fracción, de: $100"00 a $750"00

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad
municipal, de: $600"00 a $1,050.00



i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de:

$520.OCI a $850.00

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización), de: $500.00 a $2,0CI0.00

k) Por impedir que personal autorizado de la administración municipal

realice labores de inspección y vigilancia, así como de supervisión fiscal,

de. $¿165.00 a $715"CI0

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará,

la indemnizacion que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito, en sus artículos relativos.

m) Cuando las infracciones señaladas en los incisos anteriores se cometan

en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el

Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se irnpondrá
multa, de: $9,200.00 a $23,55CI'00

n) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o

actividad, fuera del término legalmente establecido para el efecto, de.

$250.00 a $690.00

lll. Violaciones con relación a la matanza de ganado:

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos
respectivos, por cabeza'. $265"00 a $570.00

b) Por vender carne no apta para el consurno humano además clel

decomiso correspondiente una multa, de: $tr,500.00 a $2,570.00

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos

correspondientes, por cabeza, de: ${45.00 a $6t0.t0

d) Por falta de resello, por cabeza, de: ${05"t0 a ${50.0t

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de: $290.00 a $750"00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad

del ganado que se sacrifique, de: $295.00 a $530.00

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de
carne, de: $515.00 a $1,{00.00



Los giros cuyas instalaciones insalubres se repoden por el resguardo del

rastro y no Se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:

$5{5.00 a $1,{00.00

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio
y no tengan concesión del ayuntamiento, por cada día que se haga el

acarreo, de: $55.CI0 a $100.00

lV. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia

de construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: ${40.CI0 a $. 50.00

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y
factorías en zonas urbanizadas, por metro cuadrado,
de: $r40.t0 a $310.00

c) Por tener en mal Estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas,
de: $90.0t a $135.00

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el
libre tránsito de personas y vehículos, de: $f 40.00 a $310"00

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios
de trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $60.00

Ð Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar
cualquiera de las actividades señaladas en los artículos 45 al 50 de esta
ley, se sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de

las obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de

seguridad, de $630.00

h) Por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos

autorizados, de. $Í40"00 a $2$0.0CI

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código
Urbano para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización:
$105.00 a $17,500.0CI



j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto
que impida el libre tránsito o estacionamiento de vehículos en las
banquetas o en el arroyo de la calle, de: $75.00 a $200.00

k) Pon falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de:

$35.00 a $350.CIO

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de
dominio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido
y la demolición de las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio
de las sanciones establecidas en otros ordenamientos, de.

$1,180.00 a $2,960"0CI

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad
y Transporte del Estado de Jalisco, y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen
Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona
correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al
área competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el
presidente municipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas.

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas
administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el
ayuntamiento, se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo
que suscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado.

c) En caso de celebración de bailes, tertulias, kermeses o tardeadas, sin el
permiso correspondiente, se impondrá una multa, de:

$250"00 a $2,150.00

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y
por concepto de variación de horarios y presentación de artistas:



De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados
para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas
naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecolÓgica y

otros lugares no autorizados;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de Ia Unidad de Medida y
Actualización.

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o

de manejo especial en lugares no autorizados;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en Ëstado líquido o

con contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos
permitidos por las normas oficiales mexicanas;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

o) Realizar procesos de tratamientr: de residuos sóliclos urbanos sin

cumplir con las disposiciones que establecen las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales estatales en esta materia;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las
establecidas en las disposiciones legales correspondientes, y sin el
permiso de las autoridades competentes;

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo
especial con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a

cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y



De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

Artíeulo 80.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley,

demás leyes y ordenamientos municipales, que no Se encuentren
previstas en los ar1ículos anteriores, serán sancionadas, según la
gravedad de la infracción, con una multa, de: $250.00 a $'1,1Oc.CIO

CAPÍTULO SEGUNÐO

Apnovee hamientos

Antíe ulo 81"- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que

el Municipio percibe por:

L lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del Municipio;

V. Aportaciones de terceros, para obras y servicios de beneficio social a

cargo del Municipio;

Vl. Otros no especificados.

Artículo 82.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la

tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes
inmediato anterior, que determine el Banco de México.

TíTU¡-O sÉpr!MÕ

lngresos por ventas de bie¡res y sentie ios

cApíTULO Úzu¡eO

lngnesos por ventas de bienes y sen/icios de organlssr"tos
paramrunle ipales

Antíeulo 83"- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y
servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que
conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades



de producción yto comercializaciÓn, provenientes de los siguientes

conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y serviclos producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

L lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en

establecimientos del Gobierno Central.

T¡T'ULO OCTAVO

Partieipaeiones y aPortaeior¡es

CAPÍTi,JLO PRIMERO

De las participaciones federales y estatales

Antíeulo 64.- Las participaciones federales que correspondan al Municipio
por concepto de impuestoS, derechos, recargos o multas, exClusivos o de
jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la FederaciÓn.

Antículo 85.- Las participaciones estatales que correspondan al Municipio
por concepto de impuestos, derechos, recargos c¡ multas, exclusivos o de
jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado.

CAPíTULO SEGUNNÕ

Ðe las apontaeiones federates

Antíer¡lo 86.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes
fondos, le correspondan al Municipio, se percibirán en los términos que

establezcan, el Presupuesto de Egresos de la FederaciÓn, la Ley de
Coordinación Fiscal y los convenios respectivos.

ríruuo NovHNÕ

Ðe las tnansfeneneias, asignaelomes, suhsidlos y otras ayudas



Artículo 87.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios
y otras ayudas son los que se perciben por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así

como de lnstituciones o particulares a favor del tt/unicipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para

obras y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

V. El Municipio podrá recibir aportaciones para la realizacién de las

Festividades como son la Feria del Hongo, Feria de la Molienda,
RaicillaFest, Fiestas Patrias, Semana Cultural y otras festividades, por
parte de personas físicas o morales.

TITULÕ ÞFCIMO

!ngnesos derivados de financian"lientos

Artíe u¡lo 88.- El Municipio y las entidades de controldirecto podnán contratar
obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de l-ey

de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus
lVlunicipios para elfinanciamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio
para el Ejercicio Fiscal 2A23.

TRANS¡TCIRIOS

PRIMERÕ. - La presente ley comenzarâ a surtir sus efectos a partir del día
primero de enero del año 2023, previa su publicación en el Periódico Oficial
"El Estado de Jaliseo".



SEGIJNDÕ. - A los avisos traslativos de dominio de regularizaciones del
CORETT ahora lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), del
Fondo de Apoyo a Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), o la

Comisión Municipal de Regularizacion al amparo del Decreto número
20920, se les exime de anexar al avalúo a que se refiere al Artículo 119,
fracción. l, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y el

Artículo 81 fracción l, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de
Jalisco; asimismo, a dichos avisos no le serán aplicables los recargos que
pudieran corresponder por presentación extemporánea, en su caso.

TERCERO.- Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero,
Tesorería, Ayuntamiento y secretario del Ayuntamiento, se deberá
entender que se refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a la
Hacienda Municipal, al órgano de gobierno del Municipio y al servidor
público encargado de la Secretaría respectivamente, cualquiera que sea
su denominación en los reglamentos correspondientes.

GUAR.TO.- De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro
Municipal del Estado de ..lalisco, la determinaeión de las contribuciones
inmobiliarias a favor de este municipio se realizará de conformidad a los
valores unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco en
el último ejercicio fiscal. A falta de éstos, se prorrogarâ la aplicación de los
valores vigentes en el ejercicio fiscal anterior.

QU¡NTO.- Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento
las disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco respeeto a la aplieaeién de las saneiones
y los límites mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas,
con la finalidad de eliminar la discrecionalidad en su aplicación.

ATËNTAMËhITE

MIXTLAN, JALËSGÕ; AGOSTÕ mE[- 2t22

pRË$ÞexcÍÂ
MUN¡çlp¡4!-

El/A MARIA RIJBIO BECHRRA



Concepto

lngresos de Libre D¡spos¡c¡ón
A. lmpuestos
B. Cuotas y Aportac¡ones de Segur¡dad Social
C. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos
E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de B¡enes y Prestación de
Serv¡cios

H. Part¡c¡paciones

l. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferenc¡as y Asignaciones
K. Convenios
L. Otros lngresos de L¡bre Disposición

2. Transferenc¡as Federales Et¡quetadas
A. Aportac¡ones
B. Convenios
C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pens¡ones y Jubiiaciones
E. OtrasTransferencias Federales Ëtiquetadas

3. lngresos Der¡vados de Financiamientos
A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de Resultados de lngresos

L lngresos Derivados de Financ¡am¡entos con Fuente de pago
de Recursos de Libre Disposición .*

2. lngresos Der¡vados de Financiamientos con Fuente de pago
de Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Der¡vados de Financiamiento

Datos lnformat¡vos

2017 1
20181

26,956,190.46

2,212,054.82

1,700,230.43

202,353.46

25,908.59

22,409,042.75

406,600.41

7,573,473.27

7,335,269.78

238,203.49

34,529,663.73

2049 1

27,7¿A,199.69

2,859,476.77

1,630,030.42

136,982.25
26,1 1 6.30

22,406,507.98

359,299_57

1 1,371,089.05

7,876,154.05
3,494,935.00

39,115,288.74

300,000.00

25,786.40

20201

26,949,472.94
2,797,239.24

1,809,210.15

1 68,803.92
16,975 38

21,663,082j1

469,829.94

9,746,760.67
7,716,760.67
2,030,000.00

36,696,233.61

24,332.20

2021 1

Resultados de lngresos - LDF

ÍMíxtlán,

30,324,002.13
3,249,052.62

2,291,958.01

312,140.01
13,478.

23,910,040.24

547,333.25

5,343,112.26
5,343,112.26

35,667,1 14.39

ANHXT

Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.

Los impories corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente dispon¡ble y estimados para el resto del ejercic¡o.

1de1
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lngresos de L¡b¡e Disposición
A. lmpuestos
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos
E. Produclos
F. Aprovechamientos
G. lngresos porVenta de Bienesy Prestaclón de

Servicios
H. Partic¡pac¡ones

l. lncentivos Derivados de Ia Colâboración Fìscal

J. Transferenc¡as y Asignaciones
K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre Disposic¡ón

2. Transferencias Federales Etiquetadas
A. Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos Dist¡ntos de Aportaciones
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pens¡ones y Jubìlaciones
E. OtrasTransferenc¡as Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientos
A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de lngresos Proyectados

Datos lnformativos
L Ingresos Der¡vados de Financlam¡entos con Fuente de
Pago de Recursos de Libre Disposición ""
2, Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de
Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
3. lngresos Der¡vados de Financ¡am¡ento

ConceDto

FRAS

(PEsos)

Mixtlár¡, Jelísco

Proyecciones de lngresos - LDF

39,272,588.78
2,733,850.00

41,236,218.22
2,870,542.50

2,521,990.O0
'159,430.00

25,680.00

2,648,089.50
167,401 .50

26,964.00

33,31 0,369.02

521 ,269.76

34,975,887.47

547,333.25

39,272,588.78 41,236,218.22

2023 2024 2025 2026 2027 2028

PRESIDENCIA
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